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con lo que dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa 
por gestión técnico-facultativa de los Servicios Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quin
ce días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de 
pagos al Estado, y los gastos a que hace referencia el apartado 
anterior, en .metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efec
tuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía de 
apremio.-

3. Én el casb de presentarse recurso contra la sanción im
puesta, se acompañará al mismo resguardo del ingreso del im
porte de la sanción y de los gastos originados por el expediente 
en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda.

4. _ Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cin
co años de su comisión, por lo que toda la documentación que 
se determina en el mismo, respecto a los producios a que se re
fiere, deberá ser conservada durante dicho período.

Art. 59., 1. Cuando la infracción que se trate de sancionar 
constituya además una contravención al Estatuto de la Viña, 
del Vino y de los Alcoholes; se trasladará la oportuna denuncia 
al Servicio de Defensa contra Fraudes u Organismo competente.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebi
do de la Denominación de Origen, y ello implique una falsa in
dicación de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de 
las actuaciones .y sanciones administrativas pertinentes, podrá 
acudir a los Tribunales, ejerciendo las acciones civiles y penales 
reconocidas en la legislación sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Con objeto de adaptar el régimen actual de fun
cionamiento de la Denominación de Origen y las obligaciones de 
las personas inscritas a cuanto determina este Reglamento, que
da facultado el Instituto Nacional de Denominaciones de Origen 
para dictar, a petición del Consejo Regulador, las normas con
venientes, a fin de que dicha evolución pueda efectuarse de for
ma gradual, quedando finalizada el 31 de diciembre de 1975.

Segunda.—En el plazo máximo de tres meses, a partir de la 
publicación de esta Orden, se procederá a la renovación de los 
componentes del Consejo, nombrándose a los Vocales en la for
ma dispuesta en el artículo 40, y en el plazo máximo de dos me
ses, a parir de la toma de posesión de los nuevos Vocales, és
tos procederán a efectuar la propuesta de tema para el nom- 
bramientó de Presidente en la forma prevista en el apartado 5 
del artículo 42.

Tercera.—En tanto no tomen posesión de sus cargos los nue
vos Vocales del Consejo Regulador en el plazo a que se refiere 
la disposición transitoria anterior, los actuales Vocales del 
Consejo Regulador Provisional de la Denominación de. Origen 
Yecla, continuarán en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo el actual Presidente del Consejo Regulador Pro
visional de la Denominación de Origen Yecla continuará en el 
uso de sus funciones, hasta el momento de la. toma de posesión 
del nuevo Presidente deí Consejo.

13128 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Eduardo Ferrán Riba, propietario de la  
finca denominada «Vistahermosa», del término mu
nicipal de Aldeatejada (Salamanca).

A solicitud de don Eduardo Ferrán Riba, para que le fuese 
concedido el título de «Ganadería diplomada» a la de su pro
piedad de la especie bovina de raza Frisoha, situada "en la finca 
denominada «Vistahermosa», ubicada en el término municipal 
de Aldeatejada (Salamanca);

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que de- - 
terminan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden ministe
rial de 14 de eneró de 1957, le ha sido concedido por, orden del 
excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con esta fe
cha, y a, propuesta de esta Dirección General, el título de «Gana
dería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seña
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1975.—El Director general, Claudio 

Gándarias.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Agricultura.

13129 RESOLUCION del IRYDA por la que se convoca
 concurso para la concesión de las subvenciones

previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio a industrias de transformación o comerciali
zación de productos agrarios, actividades artesanos 
y servicios declarados de interés, que se establez
can en la comarca denominada Noroeste de Astu
rias (Oviedo).

Se convoca concurso público para la concesión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De

creto 2767/1970, de 22 de agosto, et nía comarca denominada 
Noroeste de Asturias (Oviedo).

El concurso se regirá por las siguientes1:

Bases

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Em
presas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones 
para las finalidades siguientes: a) Industrias de- transformación 
o comercialización de productos agrarios; b) Actividades artesa- 
nas, y c) Servicios declarados de interés en el Decreto.

Segunda.—Los beneficios deberán ser solicitados en todos los ‘ 
pasos, antes de haberse iniciado las obras de instalación o mo
dificación. /

Tercera.—La Empresa o Empresas' adjudicatarias del con
curso podrán gozar de una subvención de hasta el 10 por lt)0 
de la inversión real en nuevas, instalaciones o ampliación de las 
existentes, sin que en cada caso dicha subvención pueda ser 
superior a cinco millones de pesetas.

Cuarta.—Estos beneficios serán combatibles con otros que 
las Empresas puedan conseguir tanto del IRYDA como de otros 
Organismos, sin que en ningún caso se autorice su duplicación 
para una misma finalidad. .

Quinta.—Las personas naturales o jurídicas que deseen tomar 
parte en este concurso deberán presentar la correspondiente so
licitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de Oviedo, calle 
Uria,^lO, antes del día 1 de octubre de 1975 haciendo constar 
en la misma los beneficios que se solicitan y utilizando los 
impresos oficiales del IRYDA.

A la solicitud acompañarán los siguientes documentos*.

a) Dos ejemplares de un, anteproyecto o proyecto de las ins
talaciones o actividades que se propone llevar a cabo la Empre
sa. Dichos documentos tendrán suficiente detalle para que per- , 
mitán formar juicio sobre sus características técnicas, dimen-

' sionales, económicas y sociales así como sobre los recursos 
financieros de que se dispone y en el caso de industrias califi
carlas respecto a la conveniencia de su promoción.

b) En su caso, título jurídico que acredite la disponibili
dad de los terrenos necesarios para el emplazamiento de la 
industria, actividad artesana o servicios.

c) Declaración jurada de_ las subvenciones concedidas- o en 
vías de concesión por otros organismos para las inversiones 
objeto de la solicitud de beneficios del IRYDA.

Sexta.-^El concurso se resolverá por la Presidencia del 
IRYDA a propuesta de la Dirección de Asistencia Económico 
Social, previa informe favorable de la Dirección General de 
Industrias y Mercados en Origen de Productos Agrarios y/o 
de la Dirección General correspondiente del Ministerio de In
dustria, 6egún proceda, pudiendo ser declarado desierto o des
estimarse alguna solicitud si las peticiones cursadas no presen
tasen los debidos requisitos o las adecuadas garantías, o las 
circunstancias de ordenación sectorial de la actividad propuesta 
así lo aconsejaran. Ponderando el interéS específico de cada 
solicitud aceitada, el IRYDA podrá determinar libremente el 
porcentaje de la subvención a conceder sin sobrepasar en nin-. 
gún caso el señalado en la base tercera.

Séptima.—La resolución del concurso se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» haciéndose constar el nombre o deno
minación social de los adjudicatarios, las normas1 a qué han de 
sujétarse, los porcentajes de subvención que en cada caso pue
dan concederse, los plazos para presentación de los proyectos 
definitivos acompañados, cuando se trate de industrias, de la 
inscripción registral previa o de la autorización administrativa, 
así como para la iniciación o terminación de los programas 
y demás condiciones que obliguen a los adjudicatarios. Respec
to. a las peticiones desestimadas se hará constar la causa de 
la desestimación. —

Octava.—Las subvenciones se entregarán previa presentación 
bor la Empresa beneficiaría, • de las actas de comprobación y 
autorización dé funcionamiento de las actividades correspondien
tes', en su caso, expedidas por la Dirección General de Indus
trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del Minis
terio de Agricultura y/o por la Dirección .General correspon
diente del Ministerio de Industria,* según proceda, Organismos 
a los que corresponden igualmente las inscripciones regístrales 
ó inspecciones a que haya lugar. _

Novena.—El incumplimiento de las condiciones y garantías 
ofrecidas o el hecho de no destinar los auxilios a los objetivos 
para los que hubieran sido concedidos, implicará la suspensión 
de los beneficios acordados y en su caso el reintegro de las 
cantidades que hubieran sido percibidas. <

Décima.—Los beneficios a que se refiere esta convocatoria 
podrán ser adjudicados directamente por el IRYDA a aquellas 
industrias, servicios o actividades que no fueran seleccionados 

-en el concurso, cuando se den los supuestos que se especifican - 
en el apartado 7.° del artículo 37 de la vigente Ley de Contra
tos del Estado. (Ley 5/1973, de 17 de marzo «Boletín Oficial del 
Estado» del 21).

Madrid, 22 de mayo de 1975.—El Presidente, P. S. R., El 
Secretario general, Gabriel Baquero de la Cruz.


